
diciembre 15 de 1948 • . ,1de0' ¡' ;EL ¡1t6 V, ( ,~ . . 
,, Juez Letrado · 

5aoor -

Su conocimiento Y demás efectos, esta para 1 , ·' ría transcribe a cont nuacion la ACORDA-
5ecreta 2 7 s 6 dictada por la SUPRE1~ CORTE 
DA N~~TICIA, que d~ce relación ~on la FERIA JU-
DE J AL MAYOR del ano 1 g· 9 proximo. 
DICI Literalmente, dice asi: · 

0 2 7 s 6. - En Mo.ntevideo a catorce de di-
~l novecientos cu~renta y ocho,es-

ct ndo en audiencia la SUP~EI'/!.A CORTE DE JUSTI-
,1 a i 1 ~ ,,crA con as i stenc a de os senores Ministros 
:idoctores ~on Eduardo Arteco~a, Presidente ,don 
iiJuan rv:. Minelli Y don Francisco Gamarra, _por 
nante el infrascripto Secretario,- 12 I J o: 

;1iar . :i' Ue debiendo quedar clausurados,dé-·ácuerdo 
¡!Judicial . ; 0n io dispuesto por el Art.2.. 61.2. del código 
;; ae 1949 "de organización de los Tribunales civiles y 
~s¡ctoneS, nde Hacienda, desde el 1.2. al 31 de en~ro de . 
· n1949, inclusive, -la suprema Corte de Justicia, 

nlos Tribunales de APelac~ones y los Juzgados 
"Letrados .de la República, encarga dé adminis-
iitrar justicia, durante el receso, en las con-
11diciones establecidas por el Art.2.. 62,11. del ex-
"presado Código, y para casos administrativos . 
r'. urgentes, al señor Presidente doctor don EDUAR-
'. 1)0 ARTECONA', debiendo actuar como secretario 
"de Feria el señor Juez Letrado suplente doc-
11tor don MANUEL LÓPEZ ESPONDA (yt.2.. 103 del 
ccódigo de Organización de los Tribunales Ci-
"viles y de Hacienda);..: para el despacho de 
1'-los Tri butlales de ·Apelaciones,- al señor Minis-
ntro doctor don ALVARO F. N.ACEDO; debiendo ac- . 
:ituar ·con la Secretaría del de 3er.turno¡--para 
1·e1 de los Juzgados Letrados de Primera Ins-
"tan'cia de la Capital·y de los Letrados de Me-
"nores, al señor Juez,doctor don BOLÍVAR E. 
''ECHEVARR.1A, quién entenderá as.imismo de las 
"apelaciones que procedan, interpuestas ante 
"los Juzgados Letrados de Primera Instancia de 
112.2. turno del Salto y Paysandú;- para el de 
"los Juzgados Letrados de Instrucción, al se-
i:ñor Juez doctor. don EVANGELISTA PÉREZ DEL CAS-

' 11TILLO;-para el de los Juzgados Letrados ~e 
"Primera .Instancia del Interior, a los sanares .~ 

// ---



la lra.,sección de los re~p 
es de paz de 10s que de sus Juzgados es¼ct1,,~ 

/-"JUeC ntos, o a ofensor de P;obres .en lo n elle 
•'Depart~~tuarán como d~n RICARDO R. ROMERO, qUe Ci'ltl ~•, 
"gados.-1 el doctor 'ximo mes de enero, Y c:omo se ha.1¡ 
"C~iminatu;no en el ptrro , don RAFAEL VECE. Q.ue la tDeren~~' 
rrra de 1 ctoc o , t d1· d . . as!:> \J~ , ores, e . . tal . sera a en a Por la or1 4C1áti 
,cte ~~~tas en la ca~~rno '. Que designa Alguac11 de c111a. l'i 

. ::de ctiva de Primer s y Juzgados Letrados de PrJ.me ]'.el'tq 1. 
/!ra 1os Tribuna~~al, al del Juzgado Letradci de :;i lns, 
,.~ancla de la C~~

1
HERNÁN MORENO. Que los señores ~nºt>e

1 "de 2•. turno,d Departamentos del Interior, en ei ece
1 "Letrados de l~s pertura de los Tribuna1es;deberán ll¡,llil¡

1 "día hábil de, ª mente haber tomado Posesión de su cClii1¡, 
"nicar telegraf ~!'la secretaría de las omisiones q~ %~, ngos dando cuen . e al 

' t ocurrieren. - ~ . 
"respec 

O 
i, . a aue los senores JUeces de Paz. dél 11

~ue en atenc ºr~nci;nes como Oficiales del Registro dinte, Hrior ejercen b t. nu r 1 . . ei 1),. . . 11 declara que de en e on 1 a . en e desemp :--
r, tado Civ . 'tos durante el Feriado. Respecto a los run_eno iicte sus pues . t t . d , Clo.. 

. d igual clase del Depar amen 0 e Montevideo 
"nar10s e ORD- "nA ,,Jº 2656 d . ' l'e-"girá lo establecido en la AC = ·. ,. -• . e .fecha 16 de 
11 junio de 1947. · · 
"(;ue el horario de Oficinas para la S~prema _ Corte,Tribuna, .. 
"les y Ju:Ígados Le~rados, de Paz Y de~s d~Pendencias del 
ºDER JUDICIAL, sera fijado por el senor N:1nistro superior 
ttde Feria, doctor don Eduardo Arte cona. -
":,ue se comete a). señor Juez · de Feria doctor don Bllívar 

1 i

1

~chevarr-ía,la inspección que. determina el Art.2.. gg, de la 
"Ley de 24 de noviembre de 1905 .• 
"'cue se comunique y publique. Y firma • la Suprema corte de 
"certlf 1 ca, -ARTECONA-MINELL I-GAMARRA. -José !ta. _ PiñeYro.Se-"cretar1 on. - . • 

, ' ·HOBARro DE . De acuerdo con - . . FERIA. . __ 
esta Secretaría l~ dispuesto en la ·ACCRDADA que antece~e 
miento, que el se'ice saber, a -los erectos de su cumpll-
don Eduardo Art ! or MINISTRO SUPERIOR DE FERIA, .doctor · ct · t econa f ij' · · · n 
e Odas las depenct ' o como horario de funcionam1e 

recesa. desde la ho!~cias del PODER, JUDICIAL -d!¡rante e 
. . DIEZ hasta la hora 'ONCE. · 

-



r 
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~
'1 LE11RADA DE -·FEBIA,. E1S · · - . : ·_ . , , 

simismo,,esta ·secret~ría conforme a lo 
!do por la SUPREN!A _CORTE DE JUSTICIA,pone 

111e.r1~u conocimiento a los ;_ efectos de su· cum-
en. ·ento por quienes corresponda, que se P~:~ó que los Juzg~do~ __ Letrados de Primera 
o nstancia del Inter1or ,.tengan presente que 
~l 8811or .FISCAL LETRADO SUPLENTE -de acuerdo 

on 1o dispuesto por el decreto del ·poDER EJE-
~UTIV~ de fec~a 4 de agosto del añ~ e·n curso- -
estara encargado durante todo el termino de 
1á próxima FERIA JUDICIAL NlAYOR de 1949, del 
despacho de las Fisc~lías Letradas del Inte-
rior, y que, en su consecuencia, los expedien-
tes y comunicaciones deberán remitírsele di-
rectamente -con destino al referido funcioña-' 
rio- al }~inisterio de _· Instrucción Pública y 
previsión Social en ·MQn,tevideo, donde tendrá 
su despacho el señor FISCAL DE FERIA; debien- · 
do,- ·en cuanto a las notificaciones al mismo 
funcionario - comet~r1:a8 a las Oficinas Actua-
rias de los Juzgados Letrados de la materia 
y en t~rno de la capital. 

------ . 
saludo a Vd. muy atentamente. 

(José Ma. Piñeyro. secretario). 

u aopla t1el d8 su orlg1nnl. 
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